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FUNDAMENTOS
Que es de público conocimiento la creciente ola de delitos contra la propiedad, así como también la violencia que en momentos de crisis se ve potenciada en los hogares mas vulnerables, existiendo más casos de determinados tipos de delitos que requieren la investigación en el territorio, además de contar con el TITULAR de la ACCION PENAL PUBLICA en un trato mas cercano y que conozca el territorio. -
Que la ciudad de Santa Elena tienen mas de veinte mil habitantes, la ciudad de Bovril más de diez mil, y así como en los últimos años hemo sido testigos de delitos que por su saña o complejidad no se habían visto en nuestras ciudades, el clima de que vivimos desamparados de la justicia penal se siente, mucho mas cuando la estructura policial no alcanza para prevenir, y muchas veces hacen de policías, fiscales y hasta tienen que intervenir en actos judiciales que no les corresponden por la soledad en la que desarrollan la tarea.-
Que debe tenerse en cuenta que el Departamento La Paz es el mas extenso en cuanto a superficie, por lo que concentrar en un punto todo el sistema jurisdiccional, dificulta el correcto desempeño de las tareas propias del poder judicial, y fundamentalmente el MPF. 
Que habiendo una cabecera de departamento que concentra todos los recursos judiciales, humanos y económicos, es imprescindible descentralizar a través de dos FISCALIAS que funcionen en estas ciudades, con apoyo de la UFI La Paz, y dependencia jerárquica, pero de alguna manera con exclusividad en los delitos cometidos en el territorio descentralizado.–
Que el crecimiento del delito y además los antecedentes en nuestro departamento donde se nota la falta de presencia de AGENTES FISCALES en el territorio, haciendo más difíciles las investigaciones, y sobre todo la coordinación con la tareas de la policía, es que urge aprobar esta iniciativa que significa la creación de dos fiscalías, permanentes, en la ciudades de Santa Elena y Bovril, para que trabajen de manera mancomunada con la UFI La Paz, garantizando así un mejor servicio de justicia. –
Por lo expresado solicito el acompañamiento de mis pares, siendo este proyecto una necesidad para mi departamento, que necesita un efectivo combate del delito.-



Patricia Diaz
Senadora Departamento La Paz
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
ARTÍCULO 1º.- Créase una (1) Fiscalía con competencia además de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Santa Elena, con competencia territorial en la ciudad de Santa Elena, Piedras Blancas, Colonia Bertozzi, El solar, La Providencia, Puerto Algarrobo, Alcaraz Sur, y El Quebracho. -
 ARTÍCULO 2 º.- A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de delegado Judicial –jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente, uno (1) de Auxiliar de Segunda – Ordenanza; uno de DEFENSOR OFICIAL (1) -.
ARTICULO 3 º.- Créase una (1) Fiscalía, con competencia además en Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Bovril con competencia territorial en BOVRIL, SIR LEONARD, PUEBLO ARRUA y Cnia. AVIGDOR.-
ARTIULO 4 º.- A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda (1) Representante del Ministerio Publico de la Defensa - Ordenanza -.
ARTÍCULO 5º.- Inclúyase en el presupuesto general de la Provincia correspondiente al ejercicio 2025, los cargos y partidas presupuestarios pertinentes, en acuerdo a los requerimientos que el Procuración General de la Provincia realice a tal fin.
ARTÍCULO 6º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.
ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, etcétera.
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Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




